RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009676, Ent. N° 1353/15)

VISTO: el Oficio N° 623/15 de fecha 06/03/15, remitido por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionado con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 01/2014, para la contratación de empresas especializadas en seguridad y vigilancia para prestar servicios en locales pertenecientes al Consejo de Formación en Educación;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 87, Acta Nº 61, de fecha 08/10/14, el Consejo de Formación en Educación autorizó la contratación de empresas especializadas en seguridad y vigilancia para prestar servicios en locales pertenecientes al Consejo de Formación en Educación, y aprobó el Pliego  Particular  de Condiciones;
 2) que por Resolución Nº 31, Acta Nº 77, de fecha 11/12/14, el Consejo de Formación en Educación dispuso adjudicar según lo que se detalla, y teniendo en cuenta que existiría disponibilidad de crédito para atender dicha erogación de $ 7:000.000;
	
	Ítem 1: Precio por hora hombre, sin porte de arma.

	Empresa
	Precio s/IVA                     Precio c/IVA

	Sarjoma SA
	$132,90                               $162,10


	
	Ítem 2: Precio por hora hombre, en feriados no laborables, sin porte de arma.

	Empresa
	Precio s/IVA                     Precio c/IVA

	Sarjoma SA
	$132,90                              $162,10


 3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21/01/15 observó el gasto en razón de que el Artículo 12.1. del Pliego de Condiciones Particulares, en cuanto exige que la propuesta sea acompañada del recibo de compra del Pliego de Condiciones Particulares, y la acreditación de la representación, contraviene el Artículo 48 del TOCAF, el cual dispone que la demostración de tal condición es de cargo, -únicamente- del oferente que resulte adjudicatario;
 4) que en la oportunidad, por resolución del Consejo Directivo Central N° 18 (Acta N° 7) de fecha 24/02/15, se reiteró el gasto argumentándose que:
a)  el Consejo de Formación en Educación por resolución N° 59, Acta N° 1 de 29/01/15, solicitó la reiteración del gasto fundándose en que a la fecha, ha vencido la adjudicación anterior, lo que afecta la continuidad del Servicio hecho que implica poner en riesgo la seguridad de los Centros Educativos;

b) sin perjuicio de las observaciones realizadas, se entiende que no se vulneraron las condiciones de participación y acceso en igualdad de condiciones de terceros;
CONSIDERANDO: 1) que las argumentaciones esgrimidas en la instancia, no enervan la causal de observación oportunamente formulada;
 2) que en efecto, la vulneración a lo dispuesto por el penúltimo inciso del Artículo 48 del TOCAF, sobrevino por el hecho de que el Pliego de Condiciones Particulares, exigió a los oferentes la presentación de documentación no  vinculada directamente a la consideración del objeto de la contratación ni a la evaluación de la oferta, independientemente de que se hayan vulnerado o no los principios de igualdad y libre concurrencia de los oferentes;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 21/01/2015;
2) Comunicar a la Administración actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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